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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA CÓRDOBA  

 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.001.2018-00313 
Demandante: Hipolito Miguel Daza Peñates 1 
Demandado: Departamento de Córdoba2. 
Asunto: Auto concede recurso de apelación.      

 

Revisada las actuaciones en la página de consultas SAMAI, se observa que el apoderado 

de la parte demandada, interpuso dentro del término de ley, recurso de apelación contra la 

sentencia de fecha 18 de octubre de 2.023, proferida por este Despacho. Razón por la cual, 

por ser procedente, 

 

SE DISPONE: 

RECONOCER personería para actuar al Dr Jader Augusto Gutierrez Hernández 

identificado con CC 1.064.993.942 de Cereté  y portador de la T.P 237.491 del C.S.J como 

abogado del Departamento de Córdoba conforme otorgado visible en SAMAI. 

 

CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

sentencia de fecha 18 de octubre de 2.023, proferida por esta Judicatura. Envíese el 

expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                            

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes a través de ESTADO No. 

048 del 09 de noviembre de 2023.     

 

                                                 
1 lopezquinteromonteria@gmail.com  
2 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co  

mailto:lopezquinteromonteria@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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CO-SC5780-99 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
JUDICIAL DE MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 23.001.33.33.008.2021-00124 
Demandante: Amaury Ramos Gonzalez1 
Demandado: Municipio de Lorica2 
Asunto: Auto resuelve excepciones previas, fija litigio y decreta pruebas.  

 
 

Mediante auto de fecha 23 de agosto de 2.022, fue admitida la demanda de la referencia, 

ajustando su trámite a las nuevas disposiciones normativas, así las cosas y en 

cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

que fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que regula lo atinente a las 

excepciones en la Jurisdicción Contencioso Administrativo y en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 del CGP es del caso resolver las excepciones 

previas propuestas. 

 

La entidad demandada Municipio de Lorica no contestó la demanda.  

 

De otro lado, en cumplimiento a lo establecido en el literal d, del artículo 182A de la Ley 

2080 de 2021 que se adiciona al artículo 42 de la Ley 1437 de 2011, se fijará el litigio 

dentro del presente asunto en los siguientes términos:  

 

Determinar ¿Si la parte actora, previa declaratoria de nulidad del acto acusado, tiene 

derecho a la reliquidación y pago de horas extras (diurnas, nocturnas, ordinarias y 

festivas, recargos nocturnos ordinarios y extraordinarios), correspondiente al periodo 

comprendido entre los años 2017 a 2021, con la aplicación de la fórmula planteada por el 

Consejo de Estado, teniendo en cuenta que se debe emplear para el cálculo el número de 

horas mensuales de la jornada ordinaria laboral en el sector público (190 horas 

mensuales) y no la constante de 240 horas mensuales, así como al pago del excedente 

de horas extras y días compensatorios por haber laborado en dominicales y festivos sin 

disfrute durante los años de 2017 a 2021? 

 

Igualmente, determinar ¿Si hay lugar al reconocimiento y pago de los recargos nocturnos 

extraordinarios causados por laborar en la jornada nocturna en días dominicales y festivos 

en un porcentaje de 235% acorde con lo contemplado por la normatividad que regula la 

materia?  

                                                 
1 maceabogados2021@gmail.com ; sheilaojedamoreno@gmail.com ;  pachecoperez_@hotmail.com  
2 juridica@santacruzdelorica-cordoba.gov.co ; notificacionjudicial@santacruzdelorica-cordoba.gov.co ;  
 marquezymarquez@hotmail.com  
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Ahora bien, fijado el litigio, lo competente es pronunciarse respecto de las solicitudes 

probatorias obrantes en el expediente, indicando previamente, que se tendrán como 

pruebas, los documentos aportados por las partes con la demanda y la contestación, cuyo 

valor y eficacia serán tasados al momento de emitir el fallo de instancia  

 

Por la parte demandante solicitó como prueba documental las siguientes:   

  

1. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar las horas extras laboradas por el actor en sus distintas 

modalidades (diurnas, nocturnas ordinarias y en días dominicales o 

festivos, recargos nocturnos).  

  

2. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar y probar que al accionante se le reconoce los recargos nocturnos 

extraordinarios, siendo aquellos que se ocasionaron por laborar en turnos 

nocturnos en días dominicales y festivos por el actor.  

  

3. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

entregar copias de los desprendibles de pago, planillas y liquidaciones que 

evidencien el horario laborado por el actor y el trabajo supletorio realmente 

pagado por el Municipio de Lorica, desde el año 2017 hasta la fecha.  

  

4. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar las formulas aplicadas para la liquidación de las horas extras 

diurnas, nocturnas ordinarias y dominicales- festivas, recargos nocturnos 

ordinarios y extraordinarios, días dominicales y festivos laborados, 

trabajadas por el demandante.  

  

Se decretarán las pruebas documentales solicitadas, por ser conducentes, 

pertinentes y útiles para el desarrollo del proceso en aras de dar solución al litigio.   

 

Por su parte, la entidad demandada no contestó la demanda.  

  

Para allegar el material probatorio decretado se concederá a la entidad 

requerida el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente auto.  
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En este punto debe advertirse a los sujetos procesales que en virtud, de que la 

prueba decretada es exclusivamente documental, en aras del principio de 

economía procesal, una vez dichos documentos sean recaudados, se correrá 

traslado a las partes y al Ministerio Público para los efectos previstos en los 

artículos 269 y 272 del Código General del Proceso, traslado que surtirá 

atendiendo lo previsto en el artículo 201A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Montería,  

  

RESUELVE 

   

PRIMERO: Fíjese el litigio en los siguientes términos: Determinar ¿Si la parte 

actora, previa declaratoria de nulidad del acto acusado, tiene derecho a la 

reliquidación y pago de horas extras (diurnas, nocturnas, ordinarias y festivas, 

recargos nocturnos ordinarios y extraordinarios), así como a los días 

compensatorios por haber laborado en dominicales y festivos sin disfrute 

correspondiente al periodo comprendido entre los años 2017 a 2021, con la 

aplicación de la fórmula planteada por el Consejo de Estado, teniendo en cuenta 

que se debe emplear para el cálculo el número de horas mensuales de la jornada 

ordinaria laboral en el sector público (190 horas mensuales) y no la constante de 

240 horas mensuales?  

  

Igualmente, determinar ¿Si hay lugar al reconocimiento y pago de los recargos 

nocturnos extraordinarios causados por laborar en la jornada nocturna en días 

dominicales y festivos en un porcentaje de 235% acorde con lo contemplado por la 

normatividad que regula la materia?  

  

SEGUNDO: Decrétese las siguientes pruebas documentales solicitadas por la 

parte demandante:  

 

1. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar las horas extras laboradas por el actor en sus distintas 

modalidades (diurnas, nocturnas ordinarias y en días dominicales o 

festivos, recargos nocturnos).  

  

2. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar y probar que al accionante se le reconoce los recargos nocturnos 
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extraordinarios, siendo aquellos que se ocasionaron por laborar en turnos 

nocturnos en días dominicales y festivos por el actor.  

  

3. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

entregar copias de los desprendibles de pago, planillas y liquidaciones que 

evidencien el horario laborado por el actor y el trabajo supletorio realmente 

pagado por el Municipio de Lorica, desde el año 2017 hasta la fecha.  

  

4. Oficiar al Municipio de Lorica –Secretaria de Educación para que sirva 

certificar las formulas aplicadas para la liquidación de las horas extras 

diurnas, nocturnas ordinarias y dominicales- festivas, recargos nocturnos 

ordinarios y extraordinarios, días dominicales y festivos laborados, 

trabajadas por el demandante.  

  

Para allegar el material probatorio decretado se concederá a la entidad 

requerida el término común de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente auto.  

 

En este punto debe advertirse a los extremos procesales que, en virtud a que la 

prueba decretada es exclusivamente documental, en aras del principio de 

economía procesal, una vez dichos documentos sean recaudados, se correrá 

traslado a las partes y al Ministerio Público para los efectos previstos en los 

artículos 269 y 272 del Código General del Proceso, traslado que surtirá 

atendiendo lo previsto en el artículo 201A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 48 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023.     
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2021-00182 
Demandante: Colombia Telecomunicaciones S.A ESP- Telefónica. 

Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Municipio de Santa 

Cruz de Lorica a través de su alcalde o quien haga sus veces, por medio del buzón de 

correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, 

conforme lo prescrito en el citado artículo. 

CUARTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 
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QUINTO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Rafael Alfonso López 

Garay, identificado con C.C. No. 3.839.677 y T.P. No 179.2202 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del poder 

conferido. 

SEXTO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 

 

                                    
2 Verificado certificado de vigencia con el No. 1678342  

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2021-00217 
Demandante: Bernardo Rafael Ceballos Tordecilla. 
Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica y Concejo Municipal de Santa Cruz de Lorica. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Municipio de Santa 

Cruz de Lorica a través de su alcalde o quien haga sus veces, por medio del buzón de 

correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Concejo Municipal 

de Santa Cruz de Lorica a través de su representante o quien haga sus veces, por medio 

del buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

QUINTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 
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separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

SEXTO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Luis Francisco García 

Diaz, identificado con C.C. No. 1.063.170.933 y T.P. No 320.8402 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para fines del 

poder conferido. 

SÉPTIMO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 

 

                                    
2 Verificado certificado de vigencia con el No. 1678979  

mailto:juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Laboral) 
Radicado: 23.001.33.33.008.2021-00397 
Demandante: Farides Isabel Buelvas Camacho1 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 2 y Departamento de Córdoba3 
Asunto: Decide excepción previa-Fija fecha de audiencia inicial 

 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 180 del CPACA, se fijará fecha y hora 

para celebrar la audiencia inicial. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para celebrar la audiencia inicial, el día jueves treinta 

(30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 pm), a través 

de la plataforma Lifesize. El link para ingresar a la audiencia se enviará a los correos 

electrónicos suministrados durante los tres (3) días anteriores a su realización.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la tarjeta profesional N° 250.292 para 

actuar como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la doctora Maira Alejandra Pachon Forero, identificada 

con la cédula de ciudadanía N°1.070.306.604 y portadora de la tarjeta profesional N° 

296.872 para actuar como apoderada sustituta de la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

                                                 
1 hejoperi@gmail.com  
2 notjudicial@fiduprevisora.com.co, procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
3 notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co  

mailto:hejoperi@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
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CUARTO: Reconocer personería al doctor Diego Alberto Mateus Cubillos, identificado con 

la cédula de ciudadanía N°79.851.398 y portador de la tarjeta profesional N° 189.563, para 

actuar como apoderado de la Fiduciaria La Previsora S.A., en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor Francisco Miguel Hernández Muskus, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.152.576, portador de la tarjeta profesional 

N° 90.385 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, en los términos y para los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de fecha: 

09 DE NOVIEMBRE DE 2023.    

 

 

Firmado Por:

Keillyng  Oriana Uron Pinto

Juez

Juzgado Administrativo

008

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Conciliación Extrajudicial 
Expediente N° 23.001.33.33.008.2023.00313 
Convocante: Araujo y Segovia de Córdoba SA1 
Convocado: Municipio de Montería2 
Decisión: Auto imprueba conciliación extrajudicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a impartir la aprobación o improbación de la 

conciliación extrajudicial celebrada Araujo y Segovia de Córdoba SA y el Municipio de 

Montería, ante la Procuraduría 33 Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería, 

previas las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. REQUISITOS PARA APROBAR LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS  

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 161 del CPACA, con el artículo 13 de la Ley 

1285 de 2009 y con los artículos 2 y 5 del Decreto 1716 de 2009, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 

Estado podrán conciliar total o parcialmente, por conducto de apoderado, los conflictos de 

carácter particular y de contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

 

Ahora bien, el Juez aprobará el acuerdo conciliatorio si cumple con los siguientes requisitos:  

 

2.1.1. Según el parágrafo 2º del artículo 2° del Decreto 1716 de 2009, se debe estudiar 

la caducidad del medio de control con el fin de determinar que el término para 

presentar la eventual demanda no ha fenecido. 

 

2.1.2. De acuerdo con el numeral 1º del artículo 161 del CPACA, con el artículo 13 de 

la Ley 1285 de 2009 y con los artículos 2 y 5 del Decreto 1716 de 2009, se debe 

restringir a pretensiones de naturaleza económica.  

 

                                                 
1 juridicamonteria@araujoysegovia.com, amgutierrezricardo13@gmail.com 
2 ajuridico@monteria.gov.co, angelicaortizcausil@gmail.com 

mailto:juridicamonteria@araujoysegovia.com
mailto:ajuridico@monteria.gov.co
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2.1.3. Que las partes se encuentren debidamente representadas y que sus 

representantes tengan facultad para conciliar.  

 

2.1.4. En concordancia con el literal f del artículo 6 y con el artículo 8 del Decreto 1716 

de 2009, debe realizarse un análisis probatorio que permita verificar su procedencia, 

que se encuentra ajustado a la ley y que no es lesivo del patrimonio público. 

 

2.2. CASO CONCRETO 

 

Con el fin de aprobar o improbar la conciliación extrajudicial celebrada entre Araujo y 

Segovia de Córdoba SA, se deberá determinar el cumplimiento de los requisitos: 

 

2.2.1. Caducidad 

 

Desde el 1° de febrero de 2021 hasta el 19 de agosto de 20223, el Municipio de Montería 

ocupó el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-62910 sin mediar 

contrato; razón por la que el término para demandar es el consagrado en el literal i del 

numeral 2 del artículo 164 del CPACA, es decir, de “dos (2) años, contados a partir del día 

siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño”. Como la ocupación 

del bien inmueble cesó el 19 de agosto de 2022, la demanda puede presentarse hasta el 

20 de agosto de 20244; en consecuencia, la caducidad del eventual medio de control no se 

ha configurado. 

 

2.2.2. Pretensiones de naturaleza económica 

 

El objeto de la conciliación fue el pago de $31.759.192, valor del canon de arrendamiento 

del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-62910 durante el periodo 

comprendido entre el 1° de junio de 2021 y el 19 de agosto de 20225, de lo que se desprende 

que este requisito se cumple.  

 

2.2.3. Debida representación de las partes y capacidad para conciliar 

 

                                                 
3 El contrato de arrendamiento N° 691 de fecha 5 de octubre de 2020 finalizó el 31 de enero de 2021 
 (Folios 305 a 321 del documento N° 6 del expediente). El 19 de agosto de 2022, Municipio de 
Montería entregó el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-62910 a Araujo y 
Segovia de Córdoba SA (Folios 322 a 327 del documento N° 6 del expediente). 
4 Fecha que no ha acaecido. 
5 Folios 346 a 353 y 360 a 383 del documento N° 06 del expediente. 
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Este requisito se cumple pues Araujo y Segovia de Córdoba SA otorgó poder al doctor 

Jonathan Antonio Pantoja Caldera con facultad para conciliar6, quien lo sustituyó al doctor 

Alfonso Manuel Gutiérrez Ricardo con la misma facultad7; y el señor Carlos Alberto 

Ordosgoitia Sanín8 otorgó poder a la doctora Angélica María Ortiz Causil con facultad para 

conciliar9. 

 

2.2.4. Análisis probatorio 

 

2.2.4.1. Hechos probados  

 

En el expediente se encuentran acreditados los siguientes hechos:  

 

a). El 14 de octubre de 2020, el Municipio de Montería y Araujo y Segovia de Córdoba SA 

celebraron contrato de arrendamiento de inmueble N° 69110. Aquél arrendó el bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-62910 ubicado en la Calle 49 N° 4-11 

(Barrio Villa del Río), en el que funcionaría el Centro de Conciliación de la Policía 

Metropolitana de Montería y la Inspección Primera Urbana de Policía.    

 

El valor era de $7.668.506, IVA incluido y no incluía el pago de servicios públicos 

domiciliarios. El plazo de ejecución era de 3 meses y 16 días contados a partir del acta de 

inicio, la que se suscribió el 15 de octubre de 2020. 

 

b). El 19 de agosto de 2022, el Municipio de Montería entregó el bien inmueble a Araujo y 

Segovia de Córdoba SA11. 

 

2.2.4.2. Marco jurisprudencial aplicable  

 

Teniendo en cuenta que, desde el 1° junio de 2021 hasta el 19 de agosto de 2022, el 

Municipio de Montería ocupó el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 140-

62910 sin mediar contrato, se tendrá en cuenta la jurisprudencia que ha desarrollado la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado sobre 

el enriquecimiento sin causa. En sentencia de fecha 15 de diciembre de 2021, la Subsección 

                                                 
6 Folios 27 a 35 del documento N° 6 del expediente. 
7 Folios 23 a 25 del documento N° 6 del expediente. 
8 Alcalde del Municipio de Montería (Folios 355 a 356 y 359 del documento N° 6 del expediente). 
9 Folio 354 del documento N° 6 del expediente. 
10 Folios 305 a 321 del documento N° 6 del expediente. 
11 Folios 322 a 327 del documento N° 6 del expediente. 
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C de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado12 sostuvo: 

 

“3.4.2. La Sala Plena de esta Sección, en sentencia del 19 de noviembre de 2012, unificó 
criterios en torno a la aplicación del enriquecimiento sin causa y, por consiguiente, en torno a 
la procedencia de la actio in rem verso13. Si bien reconoció su valor como un principio general 
del derecho, la providencia sostiene que, por regla general, el enriquecimiento sin causa no 
puede ser invocado "para reclamar el pago de obras, entrega de bienes o servicios ejecutados 
sin la previa celebración de un contrato estatal que los justifique por la elemental pero 
suficiente razón consistente en que la actio de in rem verso requiere para su procedencia, 
entre otros requisitos, que con ella no se pretenda desconocer o contrariar una norma 
imperativa o cogente". 
 
La unificación jurisprudencial recalcó que la reclamación propia de la actio in rem verso no 
puede servir como instrumento de evasión de normas imperativas y de orden público, como 
en este contexto lo son los artículos 39 y 41 inciso primero de la Ley 80 de 1993 que imponen 
la solemnidad de los contratos estatales14. En ese sentido, la sentencia es tajante en expresar 
que:  

 
"No se olvide que las normas que exigen solemnidades constitutivas son de orden público 
e imperativas y por lo tanto inmodificables e inderogables por e/ querer de sus destinatarios. 
 
En consecuencia, sus destinatarios es decir todos los que pretendan intervenir en /a 
celebración de un contrato estatal tienen e/ deber de acatar la exigencia legal del escrito 
para perfeccionar un negocio jurídico de esa estirpe sin que sea admisible la ignorancia del 
precepto como excusa para su inobservancia" (subraya la Sala).  

 
Así mismo, precisó que la buena fe aplicable en escenarios donde se invoca la ocurrencia de 
un enriquecimiento injustificado es la buena fe objetiva, conducta que incorpora el 
cumplimiento estricto de los mandatos legales, de suerte que a íntima convicción de obrar 
conforme a derecho es insuficiente para acceder a esta clase de reclamaciones.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Sección dio una aplicación excepcional y restrictiva al 
enriquecimiento sin causa, únicamente en situaciones soportadas por razones de interés 
general o público como los que, a título enunciativo, expuso así:  
 

"Esos casos en donde, de manera excepcional y por razones de interés público o general, 
resultaría procedente la actio de in rem verso a juicio de la Sala, serian entre otros los 
siguientes:  
 
a) Cuando se acredite de manera fehaciente y evidente en el proceso, que fue 
exclusivamente la entidad pública, sin participación y sin culpa del particular afectado, la 
que en virtud de su supremacía, de su autoridad o de su imperium constriñó o impuso al 
respectivo particular la ejecución de prestaciones o el suministro de bienes o servicios en 
su beneficio, por fuera del marco de un contrato estatal o con prescindencia del mismo.  
 
b) En los que es urgente y necesario adquirir bienes, solicitar servicios, suministros, 
ordenar obras con el fin de prestar un servicio para evitar una amenaza o una lesión 
inminente e irreversible al derecho a la salud, derecho este que es fundamental por 
conexidad con los derechos a /a vida y a la integridad personal, urgencia y necesidad que 
deben aparecer de manera objetiva y manifiesta como consecuencia de la imposibilidad 

                                                 
12 Proferida en el expediente N° 13001-23-31-000-2009-00351-01 (55173).  
13 Supra. cit. n° 15. 
14 "Artículo 39. Los contratos que celebren las entidades estatales constarán por escrito y no 
requerirán ser elevados a escritura pública, con excepción de aquellos que impliquen mutación del 
dominio o imposición de gravámenes y servidumbres sobre bienes inmuebles y, en general, aquellos 
que conforme a las normas legales vigentes deban cumplir con dicha formalidad.// Las entidades 
estatales establecerán las medidas que demande la preservación, inmutabilidad y seguridad de los 
originales de los contratos estatales. [...] Artículo 41. Los contratos del Estado se perfeccionan 
cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito". 
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absoluta de planificar y adelantar un proceso de selección de contratistas, así como de la 
celebración de los correspondientes contratos, circunstancias que deben estar plenamente 
acreditadas en el proceso contencioso administrativo, sin que el juzgador pierda de vista el 
derrotero general que se ha señalado en el numeral 12.1 de la presente providencia, es 
decir, verificando en todo caso que la decisión de la administración frente a estas 
circunstancias haya sido realmente urgente, útil, necesaria y la más razonablemente 
ajustada a las circunstancias que la llevaron a tomar tal determinación. 
 
c) En los que debiéndose legalmente declarar una situación de urgencia manifiesta, la 
administración omite tal declaratoria y procede a solicitar la ejecución de obras, prestación 
de servicios y suministro de bienes, sin contrato escrito alguno, en los casos en que esta 
exigencia imperativa del legislador no esté excepcionada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 41 inciso 4° de la Ley 80 de 1993”. 

 

2.2.4.3. Caso concreto 

 

Se procederá a verificar si la ocupación del bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 140-62910 se ajusta a alguna de las situaciones descritas en la sentencia 

citada: 

 

a). Constreñimiento o imposición de suministrar bienes: En el expediente no existe ningún 

medio probatorio que demuestre que el Municipio de Montería constriñó u obligó a Araujo 

y Segovia de Córdoba SA a suministrar el bien inmueble. Si bien, aquél incumplió la cláusula 

9.8. del contrato de arrendamiento de inmueble N° 691, según la cual debía “Restituir el 

inmueble al Arrendador a la terminación del contrato”, Araujo y Segovia de Córdoba SA no 

adelantó ninguna actuación para obtener la entrega del mismo. 

 

b). Urgencia y necesidad de adquirir bienes con el fin de prestar un servicio para evitar una 

amenaza o una lesión inminente e irreversible al derecho a la salud: En el expediente no 

existe ningún medio probatorio que demuestre que la ocupación del bien inmueble 

conjuraría alguna amenaza o vulneración del derecho a la salud; en efecto, dicho inmueble 

no fue destinado para prestar servicios de salud.  

 

d). Omisión de declarar urgencia manifiesta cuando legalmente se debía declarar y se 

solicita el suministro de bienes sin contrato escrito, en los casos en los que dicha exigencia 

no esté excepcionada conforme a lo dispuesto en el artículo 41 inciso 4° de la Ley 80 de 

1993: El artículo 42 de la Ley 80 de 1993 señala que “Existe urgencia manifiesta cuando la 

continuidad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de servicios, o la 

ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas 

con los estados de excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales 

relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 

demanden actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones similares 

que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o públicos”. 
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Al respecto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en 

sentencia de fecha 18 de diciembre de 202015 indicó: 

 

“En el marco de la Ley 80 de 1993, la urgencia manifiesta es una modalidad de contratación 
directa diseñada para enfrentar situaciones de crisis -enunciadas en su artículo 42- que 
imposibiliten acudir a los procedimientos de selección, pues la Administración no cuenta con 
el plazo que exige un procedimiento ordinario de escogencia de contratistas. La urgencia 
manifiesta está concebida, pues, para eventos que exigen una respuesta ágil e inmediata de 
la Administración. Este mecanismo excepcional busca otorgarle instrumentos efectivos a las 
entidades estatales para celebrar los contratos necesarios, con el fin de enfrentar situaciones 
de crisis, cuando no posible acudir a las modalidades ordinarias de selección de contratistas.  
 
Como acudir al trámite usual reglado en el estatuto contractual implicaría el agotamiento de 
una serie de etapas que demandarían un tiempo más o menos largo para adjudicar, es preciso 
dotar a la administración de un medio que no entorpezca la obtención de soluciones eficaces. 
De lo contrario, la solución podría llegar tardíamente. En los eventos enunciados en su artículo 
42, la ley exige que la urgencia manifiesta se declare mediante un acto administrativo 
motivado, que enuncie las razones de mérito o conveniencia que tuvo en cuenta el funcionario 
respectivo para acudir a esta figura de excepción16 

 

No se acreditó la ocurrencia de hechos que configurarían la urgencia manifiesta. Tampoco 

se probaron los daños que se causarían o que se agravarían si el Municipio de Montería 

agotaba las fases de planeación de los contratos establecidas en la Resolución N° 706 de 

fecha 12 de octubre de 201817.   

 

Conclusión: Aunque se demostró que desde el 1° de febrero de 2021 hasta el 19 de agosto 

de 2022, el Municipio de Montería ocupó el bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 140-62910 sin mediar contrato, no se probaron los presupuestos del 

enriquecimiento sin causa; razón por la que el Despacho improbará la conciliación 

extrajudicial por incumplir los requisitos, no estar ajustada a la ley y lesionar el patrimonio 

público.  En consecuencia, se 

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Improbar la conciliación extrajudicial celebrada el 15 de agosto de 2023 entre 

Araujo y Segovia de Córdoba SA y el Municipio de Montería, ante la Procuraduría 33 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Montería. 

 

                                                 
15 Proferida dentro del expediente N° 11001-03-15-000-2020-02512-00(CA). 
16 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 27 de abril de 2006, Rad. 14275 
[fundamento jurídico IV] y sentencia de 7 de febrero de 2011, Rad. 34425 [fundamento jurídico 2.2.], 
en Antología Jurisprudencias y Conceptos, Consejo de Estado 1817-2017 Sección Tercera Tomo A, 
Bogotá, Imprenta Nacional, 2018, pp. 258 a 260, disponible en: https://cutt.ly/Akqynhf. 
17 “Por la cual se modifica la Resolución N° 2275 del 10 de noviembre de 2014 “Por medio de la cual 
se actualiza el manual de contratación en el Municipio de Montería, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 1510 de 2013” (Folios 60 a 106 del documento N° 6 del expediente). 
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SEGUNDO. Notificar esta decisión a las partes, a la Procuraduría 33 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Montería18 y a la Contraloría General de la República19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de fecha: 
9 DE NOVIEMBRE DE 2023 

    

 

 

 

 

                                                 
18 inegrette@procuraduria.gov.co  
19 conciliaciones_cgr@contraloria.gov.co 

mailto:inegrette@procuraduria.gov.co
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Conciliación Extrajudicial 
Expediente N° 23.001.33.33.008.2023.00342 
Convocante: Jesusita Molina de Cuadro1 
Convocado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (Casur)2 
Decisión: Auto aprueba conciliación extrajudicial 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

En esta oportunidad, la judicatura procede a impartir la aprobación o improbación de la 

conciliación extrajudicial celebrada entre la señora Jesusita Molina de Cuadro y la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (Casur), ante la Procuraduría 189 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Montería, previas las siguientes 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. REQUISITOS PARA APROBAR LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS  

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 161 del CPACA, con el artículo 13 de la Ley 

1285 de 2009 y con los artículos 2 y 5 del Decreto 1716 de 2009, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 

Estado podrán conciliar total o parcialmente, por conducto de apoderado, los conflictos de 

carácter particular y de contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales.  

 

Ahora bien, el Juez aprobará el acuerdo conciliatorio si cumple con los siguientes requisitos:  

 

2.1.1. Según el parágrafo 2º del artículo 2° del Decreto 1716 de 2009, se debe estudiar 

la caducidad del medio de control con el fin de determinar que el término para 

presentar la eventual demanda no ha fenecido. 

 

2.1.2. Por disposición del parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto 1716 de 2009, que 

se haya efectuado previamente la reclamación administrativa y que contra el acto 

administrativo no procedan recursos o no se hayan interpuesto. 

 

                                                 
1 lorjosecas@yahoo.es 
2 judiciales@casur.gov.co, berdato@hotmail.com, bernardo.torres126@casur.gov.co 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:berdato@hotmail.com
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2.1.3. De acuerdo con el numeral 1º del artículo 161 del CPACA, con el artículo 13 de 

la Ley 1285 de 2009 y con los artículos 2 y 5 del Decreto 1716 de 2009, se debe 

restringir a pretensiones de naturaleza económica.  

 

2.1.4. Que las partes se encuentren debidamente representadas y que sus 

representantes tengan facultad para conciliar.  

 

2.1.5. En concordancia con el literal f del artículo 6 y con el artículo 8 del Decreto 1716 

de 2009, debe realizarse un análisis probatorio que permita verificar su procedencia, 

que se encuentra ajustado a la ley y que no es lesivo del patrimonio público. 

 

2.2. CASO CONCRETO 

 

Con el fin de aprobar o improbar la conciliación extrajudicial celebrada entre la señora 

Jesusita Molina de Cuadro y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (Casur), 

se deberá determinar el cumplimiento de los requisitos: 

 

2.2.1. Caducidad 

 

Con base en lo dispuesto en literal c del numeral 1º del artículo 164 del CPACA, el reajuste 

de la asignación de retiro del señor Narciso Cuadro Venecia, sustituida a la señora Jesusita 

Molina de Cuadro, puede demandarse en cualquier tiempo; razón por la que no se 

configuraría la caducidad del eventual medio de control. 

 

2.2.2. Agotamiento de la reclamación administrativa 

 

La señora Jesusita Molina de Cuadro solicitó el reajuste de la asignación de retiro a la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR)3, lo que fue resuelto de forma negativa 

en el Oficio Nº 9096/OAJ de fecha 6 de mayo de 20164, acto administrativo contra el que 

no proceden recursos. 

 

2.2.3. Pretensiones de naturaleza económica 

 

El objeto de la conciliación fue el reajuste de la asignación de retiro con base en el índice 

de precios al consumidor (IPC)5.  

 

                                                 
3 Folios 21 a 24 del documento N° 1 del expediente. 
4 Folios 25 a 28 del documento N° 1 del expediente. 
5 Folios 118 a 125 del documento N° 1 del expediente. 
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2.2.4. Debida representación de las partes y capacidad para conciliar 

 

Este requisito se cumple pues la señora Jesusita Molina de Cuadro otorgó poder al doctor 

Lorenzo José Castilla Escalante con facultad para conciliar6; y la señora Claudia Cecilia 

Chauta Rodríguez, Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional (CASUR)7, otorgó poder al doctor Bernardo Dagoberto Torres Obregón 

con facultad para conciliar8.  

 

2.2.5. Análisis probatorio 

 

Dentro de la conciliación extrajudicial se encuentra acreditado lo siguiente: 

 

a). A través de la Resolución Nº 1265 de fecha 8 de abril de 005423 de fecha 17 de 

diciembre de 2008, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR) reconoció 

la asignación de retiro al señor Narciso Cuadro Venecia9, la que fue sustituida a la señora 

Jesusita Molina de Cuadro mediante la Resolución N° 3353 de fecha 13 de octubre de 

198910. 

 

b). Entre la asignación de retiro cancelada durante los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 

y 2004 conforme al principio de oscilación y la reajustada con base en el índice de precios 

al consumidor (IPC), se advierten las siguientes diferencias11: 

 

Año Asignación de retiro cancelada Asignación de retiro reajustada con el índice 
de precios al consumidor (IPC) 

1997 $849.271 $851.029 

1999 $1.169.530 $1.190.206 

2001 $1.352.213 $1.413.818 

2002 $1.419.684 $1.521.975 

2003 $1.507.994 $1.628.362 

2004 $1.589.125 $1.734.042 

 

Como el incremento de la asignación de retiro devengada en los años 1997, 1999, 2001, 

2002, 2003 y 2004 fue inferior al valor reajustado con el índice de precios al consumidor 

(IPC)12, el Despacho aprobará la conciliación judicial por ser procedente, cumplir los 

requisitos, estar ajustada a la ley y no lesionar el patrimonio público. 

                                                 
6 Folio 12 del documento N° 6 del expediente. 
7 Folios 88 a 94 del documento N° 6 del expediente. 
8 Folio 87 del documento N° 6 del expediente. 
9 Folios 13 a 14 del documento N° 6 del expediente. 
10 Folios 18 a 19 del documento N° 6 del expediente. 
11 Folio 113 del documento N° 6 del expediente. 
12 Por ende, realizar los reajustes con los porcentajes del índice de precios al consumidor (IPC) 
resulta más beneficioso para la convocante que efectuar el incremento con base en el principio de 
oscilación. 
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En consecuencia, se 

 

III. RESUELVE: 

  

PRIMERO: Aprobar la conciliación extrajudicial celebrada el 18 de septiembre de 2023 

entre la señora Jesusita Molina de Cuadro y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional (Casur), ante la Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Montería. 

 

SEGUNDO. Previa petición de la convocante, expedir copias autenticadas de la 

conciliación extrajudicial celebrada el 18 de septiembre de 2023 y de este auto, con 

constancia de su notificación y ejecutoria y de que es primera copia que presta mérito 

ejecutivo. Dejar constancia en el expediente.  

 

TERCERO. Notificar esta decisión a las partes, a la Procuraduría 189 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Montería 13 y a la Contraloría General de la República14. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de fecha: 
9 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

                                                 
13 mjojeda@procuraduria.gov.co 
14 conciliaciones_cgr@contraloria.gov.co 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00349 
Demandante: María Andrea Duque Fonnegra. 
Demandado: Afinia Grupo EPM- CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a Afinia Grupo EPM- 

CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P. a través de su representante o quien haga sus 

veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con 

lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, 

conforme lo prescrito en el citado artículo. 

CUARTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 
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QUINTO: Se reconoce personería judicial para actuar a la abogada Carmen Rosa Petro 

Montes, identificada con C.C. No. 1.067.844.111 y T.P. No 270.9652 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para fines del 

poder conferido. 

SEXTO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 

 

                                    
2 Verificado certificado de vigencia con el No. 1681542 
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 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00355 
Demandante: Bancolombia. 
Demandado: Municipio de Momil. 
Asunto: AUTO INADMITE DEMANDA 

                      
I. CONSIDERACIONES 

Por reparto, correspondió a esta unidad judicial demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho contemplada en el artículo 138 del CPACA, interpuesta por la entidad 

Bancolombia, a través de apoderado judicial en contra del Municipio de Momil, en la que 

se pretende la nulidad de la Resolución No. 70-IAP-MM-2023 del 06 de junio de 2023, la 

cual resolvió el recurso de reconsideración y la Resolución No. 74-IAP-MM-2022 del 01 

de julio de 2022, por medio de la cual la Tesorería Municipal de Momil liquidó oficialmente 

el impuesto de alumbrado público a cargo de la Compañía por el período de julio de 2022. 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, este Despacho observa que la demanda 

interpuesta adolece de ciertos requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que, 

conforme al artículo 170 del CPACA se INADMITE la demanda de la referencia por las 

siguientes razones: 

 

1) El numeral primero del artículo 166 del C.P.A.C.A, señala que toda demanda deberá 

acompañarse de: “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso.”. 

 

Seguido lo anterior, una vez revisada la demanda en el anexo No. 15 se indica que se 

puede evidenciar uno de los actos administrativos en los que solicitan la nulidad, esto es, 

Resolución No. 70-IAP-MM-2023 del 06 de junio de 2023, la cual resolvió el recurso de 

reconsideración. No obstante, no se logra visualizar lo señalado. 

 



 

Expediente No. 23.001.33.33.008.2023-00355 

2 

 
CO-SC5780-99 

 

En ese orden de ideas, deberá anexar lo solicitado anteriormente, dado que, resulta 

necesario para darle continuidad al proceso. 

 

En consecuencia, de conformidad a lo previsto en el artículo 170 de la citada 

normatividad, se procederá a inadmitir la demanda y se le otorgará a la parte demandante 

un término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto 

que se corrijan las falencias observadas so pena de rechazo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería 

 

I. RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmítase la presente demanda, y concédase a la parte actora un término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, para que corrija los 

defectos anotados conforme a lo expuesto en la parte motiva, con la advertencia de que, 

si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, se rechazará la demanda.  

SEGUNDO: Se reconoce personería judicial para actuar como apoderados de la parte 

actora en los términos y para fines del poder conferido, al abogado Juan Camilo de Bedout 

Grajales, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.373.7721 y T.P. No 185.099 del 

Consejo Superior de la Judicatura; José Domingo Palomino Pérez, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 80.844.4542 y T.P. No 167.156 del Consejo Superior de la Judicatura; y 

Ana Isabel Mejía Arango, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.614.7833 y T.P. 

No. 293.944 del Consejo Superior de la Judicatura. Se advierte que, conforme al artículo 

75 del Código General del Proceso, en ningún proceso podrá actuar simultáneamente más 

de un apoderado judicial de una misma persona. 

TERCERO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 

                                    
1 Verificado certificado de vigencia No.: 1681622 
2 Verificado certificado de vigencia No.: 1681623 
3 Verificado certificado de vigencia No.: 1681624 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00373 
Demandante: Yermy Josefina Sánchez Dereix. 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Montería. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio 

de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de su 

representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Municipio de 

Montería a través de su alcalde o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

SEXTO:  Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que conceda el 

auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, lo 

anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 
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Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Yobany López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y T.P. No. 112.9072 del Consejo 

Superior de la Judicatura; y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con C.C. No. 1.093.782.642 y T.P. No 326.7923 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados judiciales de la parte actora en los términos y para fines del poder conferido. 

Se advierte que, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, en ningún proceso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

OCTAVO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Juez 
 

KEILLYONG ORIANA URON PINTO 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 
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fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00375 
Demandante: Santa Lucia Narváez Suarez. 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Córdoba. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio 

de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de su 

representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Departamento de 

Córdoba a través de su gobernador o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

SEXTO:  Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que conceda el 

auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, lo 

anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 
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Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Yobany López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y T.P. No. 112.9072 del Consejo 

Superior de la Judicatura; y a la abogada Kristel Xilena Rodríguez Remolina, identificada 

con C.C. No. 1.093.782.642 y T.P. No 326.7923 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados judiciales de la parte actora en los términos y para fines del poder conferido. 

Se advierte que, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, en ningún proceso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

OCTAVO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 
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SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00382 
Demandante: Elvia Francisca Díaz Atencio. 
Demandado: Nación-Ministerio de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Córdoba. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 



 

Expediente No. 23.001.33.33.008.2023-00382 

2 

 
CO-SC5780-99 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Nación-Ministerio 

de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de su 

representante o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto 

para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Departamento de 

Córdoba a través de su gobernador o quien haga sus veces, por medio del buzón de correo 

electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, conforme lo 

prescrito en el citado artículo. 

QUINTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

SEXTO:  Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que conceda el 

auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, lo 

anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 
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Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 

excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería judicial para actuar al abogado Yobany López Quintero, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y T.P. No. 112.9072 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

fines del poder conferido.  

OCTAVO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 
Montería, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Expediente: 23.001.33.33.008.2023-00389 
Demandante: María Danid del Rosario Flórez Causil. 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones. 
Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA. 

 
I. CONSIDERACIONES 

Revisado el medio de control se advierte que esta Unidad Judicial, es competente para 

conocerlo conforme a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. Adicionalmente, 

cumple los requisitos establecidos en los artículos 160, 161, 162, 163,166 Ibidem y en la 

Ley 2080 de 2021, razón por la cual se admitirá. 

 

De igual forma, la notificación del auto admisorio al demandado será llevada a cabo por 

este despacho, de acuerdo a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211, es decir, se enviará únicamente el 

auto admisorio de la demanda; máxime que la parte actora haya acreditado la remisión de 

la demanda y sus anexos a la demandada. 

 

Como quiera que la notificación electrónica no tiene costo, no se fijarán gastos de procesos, 

lo anterior sin perjuicio de las erogaciones que generen arancel judicial- copias, 

desarchivos, etc- para dichos efectos el interesado debe hacer la consignación en la cuenta 

dispuesta para el efecto, atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo No PCSJA21-11830 del 

17 de agosto de 2021. 

 

Finalmente, se recuerda a los sujetos procesales, que: I) la asistencia y realización de 

actuaciones y audiencias, se llevarán a cabo a través de medios tecnológicos, para lo cual 

deben informar a la autoridad judicial los canales – correos electrónicos entre otros elegidos 

para el trámite del proceso de donde se desarrollarán todas las actuaciones del proceso y 

se enviarán las notificaciones. Salvo, la existencia de las causales excepcionales previstas 

en la norma y previa justificación a la autoridad judicial. II) Los memoriales o actuaciones 

que se presenten deben enviarse a los demás sujetos procesales, para lo cual, la copia 

debe ser enviada incorporada al mensaje dirigido a la autoridad judicial. (III) De conformidad 

a lo previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, las partes y sus apoderados deberán 

abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que directamente o a través 

                                    
1 Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199. Notificación personal del 
auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan 
funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 
el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 de este código (…). 
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del derecho de petición hubiere podido conseguir.  Lo que se acompasa con el mandato 

previsto en el artículo 173 de la misma normatividad “El juez se abstendrá de ordenar la 

práctica de pruebas que, directamente o por medio del ejercicio de petición, hubiera podido 

conseguir para parte que la solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 

que deberá acreditarse sumariamente.” 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Montería; 

 

II. RESUELVE 

PRIMERO: Admitir el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la 

referencia. 

SEGUNDO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones a través de su representante o quien haga sus 

veces, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto para tal fin de conformidad con 

lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este juzgado a través del buzón de correo electrónico, 

conforme lo prescrito en el citado artículo. 

CUARTO: Por Secretaría notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica por medio de su representante legal o quien haga sus veces, a través 

del correo electrónico dispuesto para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 

normatividad antes citada. 

QUINTO: Correr traslado a la demandada por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Se advierte a la demandada que el traslado o los términos que 

conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente, lo anterior, conforme el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

Advertir a la demandada que dentro del término de traslado debe allegar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder. De igual forma, deberán allegar el 

expediente administrativo que contenga las actuaciones objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. Así mismo, en caso de formular 
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excepciones previas deberá hacerlo en el término de traslado de la demanda, en escrito 

separado señalando las razones y hechos en que se fundamentan según el artículo 100 del 

C.G.P. 

SEXTO:  Se reconoce personería judicial para actuar a la abogada Natividad Millán Arroyo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 34.996.724 y T.P. No. 126.7592 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

fines del poder conferido. 

SÉPTIMO: Por último, se recuerda que las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, 

contestaciones y demás con ocasión de esta decisión judicial, se reciben en la cuenta de 

correo electrónico: juzadm08cord@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8ª) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por ESTADO No. 048 de 

fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2.023. 

 

                                    
2 Verificado certificado de vigencia con el No. 1681660. 
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